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	1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PREVISTO
	SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA

	DOCUMENTO
	ANEXO 1 REQUISITOS HABILITANTES

	PROCESO No. 
	SILOS-MC- 010  -2026

	DEPENDENCIA QUE ELABORÓ ESTUDIO
	SECRETARIA DE PLANEACION 

	
OBJETO:

	ATENCION Y MITIGACION DEL RIESGO EN EL CER LA LAGUNA, POR MEDIO DE DEMOLICION DE ANTEPECHO Y SUMINISTRO E INSTALACION DE BARANDA METALLICA, Y CONSTRUCCION DE UNIDAD SANITARIA, INSTALACION DE TANQUE AEREO Y REPARACION DE ACOMETIDA DOMICILIARIA DE AGUA PARA LA COCINA Y COMEDOR DEL CER BABEGA SEDE LOS RINCON DEL MUNICIPIO DE SILOS NORTE DE SANTANDER 

	PRESUPUESTO OFICIAL
	CUARENTA Y NUEVE MILLONES VEINTICINCO MIL PESOS MCTE ($49.025.000,00)

	ACTIVIDAD CIIU
	RELACIONADO CON EL OBJETO

	CODIGO UNSPSC
	RELACIONADO CON EL OBJETO

	CODIGO BPIN
	2022547430002

	FECHA DE EMISIÓN:
	JUNIO DE 2026




	TIPO DE DOCUMENTO
	HABILITATE / NO HABILITANTE

	1. DOCUMENTOS JURIDICOS
	HABILITANTE

	2. DOCUMENTOS FINANCIEROS
	HABILITANTE

	3. DOCUMENTOS TECNICOS 
	HABILITANTE



Los documentos que se relacionan a continuación serán objeto de verificación, pero no generan puntaje.

1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. La carta de presentación de las propuestas debe estar suscrita por el Representante Legal y deberá contener la información solicitada. Así mismo, declarará el oferente que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993 y que por tanto, no se encuentra impedido para contratar con el MUNICIPIO. El Formato deberá estar firmado por el Representante Legal. En caso que la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, la CARTA DE PRESENTACIÓN deberá ser presentada y suscrita por la persona que represente el consorcio o la unión temporal. En todo caso, a la propuesta deberá anexarse el documento de constitución del consorcio o de la unión temporal. En la carta de presentación el oferente deberá indicar, de la información suministrada en su propuesta, cual es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal carácter.

AVAL TÉCNICO DE LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: Cuando el proponente sea una Persona Jurídica, o una Persona Natural que no ostente el título profesional de Ingeniero Civil o Arquitecto, la Carta de Presentación de la Propuesta (Formato 1) deberá estar avalada mediante la firma del profesional que se postula para el cargo de Director de Obra.
El profesional avalista deberá indicar de forma expresa su nombre completo, número de cédula y número de Matrícula Profesional vigente. Con dicha firma, el profesional asume la responsabilidad técnica de la propuesta de conformidad con la Ley 842 de 2003, so pena de rechazo de la oferta por falta de capacidad técnica originaria

1.2 -EXISTENCIA, PERSONERIA JURIDICA Y REPRESENTACION LEGAL.

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas:
1.2.1 PERSONAS JURÍDICAS

Deben presentar los siguientes documentos: 
A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: 

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará:

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo.
b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de contratación. 
c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.
d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso. 
e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.
f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio.

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es abierta o cerrada.

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última. 

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal que está debidamente constituida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la Sucursal y de su representante o mandatario mediante la presentación del certificado de existencia y representación legal entregado por la cámara de comercio respectiva, el cual debe tener una fecha de expedición de máximo de treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente señalada en el Pliego de Condiciones. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta
B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos:

I. Nombre o razón social completa.
II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica.
III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección.
IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso. 
V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica.
VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.  
VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; ii) la información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay.
NOTA: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia resulte adjudicatario del proceso, tanto de forma individual o como integrante de una estructura plural, deberá constituir una sucursal con domicilio en el territorio nacional, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 471 y ss. del Código de Comercio.
1.2.2 Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia:
Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días      calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad estatal.
NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:  
· Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente definida en el Pliego de Condiciones.
· Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso. 
· La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más.
· Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”. 
· Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o entidad. 
· La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su rechazo. 
· El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.
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1.2.3 PROPONENTES PLURALES
El documento de conformación de proponentes plurales debe: 
A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente plural. En caso que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural Los proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso.
B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de considerarlo conveniente, cuya designación deberá constar en el Formato, quien representará a todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación o cualquier otra acta o documento.
C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se haya nombrado, del suplente del Proponente Plural. 
D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del proceso de contratación. 
E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%.
F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto.
Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de cualquiera de los anteriores.
NOTA: El Proponente Plural deberá tener en cuenta la "Guía rápida para la creación de proponentes plurales en el SECOP II", expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente. El Proponente Plural debe estar registrado en el SECOP II, por tanto, la Entidad Estatal rechazará la oferta que se presente desde una cuenta diferente.
En caso de Consorcio ó Unión Temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar este certificado.


1.2.4  PERSONAS NATURALES
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple: 
· el certificado de matrícula mercantil con fecha de expedición no mayor de treinta (30) días calendario anteriores, contados a partir de la fecha de cierre del proceso,  donde acredite que su duración es mayor a la de la vigencia del contrato y un (1) año más. El proponente, persona natural, deberá, acreditar que su objeto social es similar al objeto de esta Contratación. 
· Copia de la Cédula de Ciudadanía
1.3  ACUERDO CONFORMACION PROPONENTE PLURAL. Copia del acuerdo para conformar el consorcio, unión temporal o sociedad si el proponente es plural, en el cual debe constar la participación de cada uno de los miembros del proponente plural, la distribución de actividades a realizar (en el caso de uniones temporales), la representación legal del proponente plural o el poder otorgado a quien suscribe los documentos en nombre del proponente plural.
1.4 FOTOCOPIA DE LA CEDULA. Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado.
1.5 AUTORIZACIONES ORGANOS SOCIALES. Copia de las autorizaciones de los órganos sociales, cuando corresponda. En caso que existan limitaciones estatutarias frente a las facultades del representante legal, las respectivas autorizaciones para desarrollar el presente proceso de selección, el contrato y todas las actividades relacionadas directa o indirectamente.
1.6 CERTIFICADO ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. Certificado de Antecedentes Disciplinarios del proponente y su representante legal.
1.7 CERTIFICADO ANTECEDENTES FISCALES. Certificado de Antecedentes Fiscales del proponente y su representante legal.
1.8 CERTIFICADO APORTES SEGURIDAD SOCIALY PARAFISCALES 
Cuando el proponente es una persona jurídica, deberá presentar una certificación, expedida por el Revisor Fiscal ( cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley) ; o por el Contador, del pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Municipio Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de los últimos seis (6) meses anexando copita de la Tarjeta Profesional y certificado de la junta de contadores de conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Cuando el proponente sea una persona natural, deberá presentar copia de la planilla única de pago al Sistema de seguridad social o en su defecto copia de las planillas de pago de los últimos seis (6) meses donde certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Municipio Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje cuando a ello hubiere lugar. 

En caso que el interesado, persona natural o jurídica, no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, también bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la mencionada certificación. 

1.9 FORMATO DE HOJA DE VIDA FUNCION PUBLICA.  Formato de Hoja de Vida de la función pública sea persona natural o jurídica
1.10 CERTIFICADO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS: Se debe acredita certificación vigente expedida por La Policía Nacional quien llevará un registro nacional de medidas correctivas que incluirá la identificación de la persona, el tipo de comportamiento contrario a la convivencia, el tipo de medida correctiva y el estado de pago de la multa o cumplimiento de la medida correctiva, donde establezca que el oferente NO REGISTRA MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES. Ley 1801 de 2016. En caso que el proponente, o el representante legal de la empresa proponente sea de nacionalidad extranjera, este requisito se verificará con el número de pasaporte, por lo cual este documento se debe allegar en la propuesta.
1.11 CERTIFICACION DE MANIFESTACION NO UTILIZACION DE RECURSOS PROVENIENTES DE ACTIVIDADES ILICITAS. Es una certificación que deberá suscribir el Representante Legal de la persona jurídica o natural que presenta la oferta o persona natural, donde manifieste que se compromete a no utilizar recursos en la ejecución que provendrán de actividades ilícitas, tales como lavo de activos, testaferrito, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional o que de alguna manera contraríen las leyes de la república

2. DOCUMENTOS FINANCIEROS 


2.1 RUT. (Actividad relacionada, con fecha de impresión no mayor a 30 días calendario al cierre de la presente convocatoria).

2.2 CERTIFICACIÓN BANCARIA. El proponente deberá allegar con la propuesta una certificación expedida por una entidad bancaria en la que indique el número de la cuenta, si es de ahorro o cuenta corriente, si esta activa, la cual deberá estar a nombre del proponente. Con vigencia 2026

2.3 RESOLUCION PARA FACTURAR. Resolución para facturar vigente en caso de que aplique y que se encuentre obligado a hacerlo. 
2.1 CAPACIDAD FINANCIERA MINIMA
El proponente deberá aportar con su oferta el Balance General y Estado de Resultados con corte a 31 de diciembre de 2025, debidamente firmados por el Representante Legal y Contador Público, junto con la tarjeta profesional y antecedente de la Junta Central de Contadores de este último.
Con base en dichos documentos, la entidad verificará las siguientes condiciones de idoneidad:
· Patrimonio Líquido Mínimo: El proponente (o la sumatoria de los integrantes en caso de estructura plural) deberá registrar un Patrimonio Líquido en su balance igual o superior a VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($20.000.000,00). En caso de estructuras plurales (Consorcios o Uniones Temporales), se habilitará la propuesta si la sumatoria del patrimonio de sus integrantes alcanza el valor mínimo exigido


3- DOCUMENTOS TECNICOS

3. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES (CUMPLE / NO CUMPLE)

3.1 EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA DEL PROPONENTE

La Alcaldía Municipal de Silos evaluará la idoneidad y capacidad técnica del proponente mediante la verificación del cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos de experiencia general y específica, los cuales se calificarán bajo la modalidad de CUMPLE o NO CUMPLE: 

· Número de Contratos: El proponente (ya sea como persona natural, jurídica, o a través de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal) deberá acreditar su experiencia con un mínimo de UN (1) y un máximo de TRES (3) contratos ejecutados y terminados. 
· Objeto y Alcance de la Experiencia (Experiencia Específica): Los contratos válidos para acreditar la experiencia deberán haberse celebrado con entidades públicas o privadas, y su objeto o alcance de actividades ejecutadas debe estar relacionado directamente con: construcción, adecuación, mantenimiento, mejoramiento o reparación de infraestructura física, edificaciones u obras civiles. 
· Valor Mínimo Exigido: La sumatoria del valor ejecutado de los contratos aportados para acreditar la experiencia debe ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial del presente proceso, es decir, un valor mínimo de CUARENTA Y NUEVE MILLONES VEINTICINCO MIL PESOS MCTE ($49.025.000,00). 

3.1.1 Documentos Válidos para la Acreditación de la Experiencia

Para que los contratos sean objeto de verificación y validación por parte del Comité Evaluador, el proponente deberá adjuntar a su oferta únicamente alguno de los siguientes documentos: 
1. Certificación de Experiencia: Expedida por la entidad contratante (pública o privada), suscrita por el funcionario competente o el contratante, donde conste claramente: nombre de las partes, objeto contractual, fecha de inicio, fecha de terminación, valor final ejecutado y constancia de recibo a satisfacción o ejecución en firme. 
2. Acta de Liquidación Final: Debidamente suscrita y firmada por las partes contratantes. 
3. Acta de Recibo Final o de Entrega a Satisfacción: Documento suscrito por las partes o por la interventoría/supervisión donde conste la terminación exitosa de la obra
.
Parrafo: Tratándose de un proceso cuyo objeto corresponde a la ejecución de una obra pública civil, NO se aceptarán facturas de venta, órdenes de compra aisladas, ni copias de contratos sin su respectiva acta de terminación o recibo a satisfacción como medio para acreditar la experiencia habilitante. Cualquier documento que no permita constatar la ejecución del 100% de la obra y su recibo a satisfacción será calificado como NO CUMPLE

3.2 EQUIPO DE TRABAJO.  El Oferente debe acreditar hoja de vida del recurso Humano en los siguientes perfiles 
	CANTIDAD
	CARGO A DESEMPEÑAR
	PERFIL REQUERIDO
	EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA
	DOCUMENTOS PARA ACREDITACIÓN

	1
	Director de Obra
	Profesional en Ingeniería Civil o Arquitectura, con matrícula profesional vigente.
	Mínimo dos (2) años de experiencia profesional (contada a partir de la expedición de la tarjeta profesional) en la Dirección o Supervisión de contratos de obra civil o construcción de infraestructura.
	* Copia del título profesional.

* Copia de la Matrícula Profesional.

* Certificado de vigencia y antecedentes del COPNIA/CPNAA (no mayor a 30 días).

* Carta de compromiso de dedicación.



  Dedicación:  El Director de Obra tendrá una dedicación parcial (mínimo del 20%) para la coordinación institucional y comités de obra. 
3.3  Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST): Certificado de existencia o radicación del Sistema de Gestión de SST de la empresa proponente, firmado por el responsable del diseño del sistema (con su respectiva licencia de SST vigente).
3.4  Programa de Trabajo en Alturas: Una manifestación expresa bajo la gravedad de juramento donde el proponente certifique que el personal operativo que ejecutará la instalación del tanque aéreo y el antepecho cuenta con la certificación vigente para trabajo seguro en alturas (nivel avanzado o trabajador autorizado) de conformidad con la Resolución 4272 de 2021
3.5 Plan de Manejo de Residuos de Construcción y Demolición (RCD): El contratista seleccionado deberá presentar, previo al inicio de las obras, el documento de planificación que identifique los sitios legalmente autorizados (escombreras con licencia ambiental) donde se dispondrá el material derivado de la demolición en Silos, so pena de sanciones contractuales
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